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SOLICITUD DE MARCAS FISCALES DEL IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL Y 

BEBIDAS DERIVADAS 

Modelo 

517 

 
1. Oficina gestora:  

31200 – Hacienda Foral de Navarra 

 

2. Identidad del solicitante: 

Nombre y apellidos o Razón social:  

NIF: 

CAE / CAR: 

 

3. Tipo de entrega física: 

     Entrega directa por parte de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Domicilio del establecimiento:  

 

 Entrega a través de la Oficina Gestora.    

Recogida en Logista SA: Cañada Real, 6 – 31195 Berrioplano 

 

4. Datos de contacto del solicitante: 

Nombre: 

Teléfono:  

Dirección de correo electrónico: 

      Autorizo a la cesión de los datos de contacto a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a los únicos 

efectos de gestionar los envíos e incidencias asociadas a las entregas físicas de las precintas fiscales. 

 

5. Solicitudes de precintas fiscales en los supuestos de importación o de recepción de bebidas 

derivadas del ámbito territorial comunitario no interno, previstos en los apartados 6 y 7 del artículo 26 

del Reglamento de los Impuestos Especiales. 

 Adhesión en destino. 

Dirección completa del lugar designado para la adhesión de las precintas: 

 

 Adhesión en origen. 



 

 

 

7. Fecha de envío preferente: 

 

 

8. Petición de marcas fiscales 

 

Código Descripción Formato Dimensiones Cantidad Total Prec. Unidad 

B1 Precintas autoadhesivas Bobinas de 1.000 Bobina 25X25  Precintas 

B2 Precintas autoadhesivas Bobinas de 2.000 Bobina 25X25  Precintas 

B4 Precintas autoadhesivas Bobinas de 10.000 Bobina 25X25  Precintas 

B5 Precintas autoadhesivas Bobinas de 20.000 Bobina 25X25  Precintas 

E6 Precintas rectangulares (cola) cortadas en efectos Efecto 150X18  Precintas 

H1 Precintas rectangulares (cola) cortadas en pliegos (10 ud.) Pliegos 150X18  Precintas 

 

 

9. Datos asociados a la garantía: 

9.1 Importe de la garantía constituida ante la Oficina Gestora: 

      Garantía global (artículo 45.2 del Reglamento de los Impuestos Especiales). 

9.2 Salidas del régimen suspensivo sin exención del año anterior (litros): 

9.3 Graduación media año natural anterior: 

9.4 Capacidad media año natural anterior:  

9.5 Existencias de marcas fiscales: 

 9.5.1 Adheridas:  

 9.5.2 Sin adherir:  

 9.5.3 En origen: 

 

 

 

 


	untitled1: 
	untitled2: 
	untitled3: 
	untitled4: Off
	untitled5: Off
	untitled6: 
	untitled7: 
	untitled8: 
	untitled9: 
	untitled10: Off
	untitled11: Off
	untitled12: Off
	untitled13: 
	untitled15: 
	untitled16: 
	untitled17: 
	untitled18: 
	untitled19: 
	untitled20: 
	untitled21: 
	untitled22: 
	untitled23: 
	untitled24: 
	untitled25: 
	untitled26: 
	untitled27: 
	untitled28: 
	untitled29: Off


